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Presentación

PRESENTACIÓN. 

Estimados compañeros y compañeras:  

Como cada año en estas fechas, me dirijo a 

todos vosotros para hacer la introducción 

a la Memoria de nuestro Colegio, y así 

poder trasladaros el funcionamiento y las 

actividades llevadas a cabo a lo largo del 

año 2025. 

Con motivo de la celebración de nuestro 

patrono San José del pasado año, 

realizamos nuestra  tradicional cena de 

hermandad, donde entregamos las placas 

e insignias de reconocimiento a nuestros compañeros que llevan 25 y 50 años en la 

profesión, así como la distinción de Socio de Merito, a nuestro compañero y Secretario 

Técnico, Eugenio Dueñas, y como no, a los mejores proyectos fin de carrera de los alumnos 

de nuestra Escuela de Ciudad Real, nuestra Escuela de Almadén, y de la Facultad de Químicas 

de Ciudad Real. Igualmente celebramos nuestro Vino de Navidad, con el fin de podernos 

felicitar las Pascuas y disfrutar todos juntos de unos momentos agradables. 

También llevamos a cabo la impartición de cursos, jornadas técnicas presenciales, y visitas 

técnico culturales; así como la tradicional entrega de obsequios a los chicos y chicas 

participantes en el concurso de christmas navideños. Y naturalmente, hemos continuado 

realizando jornadas técnicas mediante Webinar, con un buen resultado, así como los cursos 

de nuestra plataforma on-line, con becas y cursos gratuitos. También estamos mediando en 

la impartición de cursos de digitalización gratuitos, de un gran costo.  

Este año, económicamente hablando, ha sido también un buen año, muy parecido al año 

anterior. Con ingresos similares. 

Continuamos siendo uno de los Colegios con mayor actividad en la plataforma de formación 

on-line del Consejo, y por tanto seguimos obteniendo unos beneficios de estos cursos, que 

nos compensan entre otros gastos, las cuotas que abonamos al Consejo General.  

Hemos estado presentes en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad 

Real, en la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén, y en la Facultad de Ciencias 

y Tecnologías Químicas, para hablarles a los alumnos de 4º curso, sobre las funciones y 

actividades que realiza el Colegio para sus colegiados, así como los beneficios que se pueden 

obtener, independientemente de la obligatoriedad de la colegiación para el ejercicio de la 

profesión. 



 

Presentación

También hemos continuado estando presentes en los actos de entrega de títulos, insignias y 

premios fin de carrera de los recién Egresados, que nuestro Colegio cada año concede para 

cada una de nuestras Escuelas y Facultad.  

Posteriormente, en nuestra tradicional cena de San José se les hará entrega, a los ganadores, 

de sus premios correspondientes, conjuntamente a nuestros compañeros que cumplen 25 y 

50 años en la profesión.  

Y como Presiente de nuestra Mutualidad, como cada año, os recuerdo que nuestra 

rentabilidad de los planes de jubilación y PPA han seguido estando por encima de los de la 

Banca nacional, o de la mayoría de entidades Aseguradoras, por lo que os animo a que sigáis 

confiando y contratando, por pequeño que sea, un PPA (Plan de Previsión Asegurado), un 

seguro Bambú, o cualquier otro producto de nuestra Mutualidad. 

Por último, manifestaros mi reconocimiento y felicitación para todos los miembros de la 

Junta de Gobierno de nuestro Colegio, por su labor desinteresada que realizan día a día, así 

como a nuestro asesor jurídico, y a nuestro asesor fiscal. 

Destacar la labor de nuestros trabajadores del Colegio, por el excelente trabajo que 

diariamente llevan a cabo, resaltando la labor de nuestro Secretario Técnico, que continúa 

poniendo todo su esfuerzo personal en la impartición de cursos. 

Finalizo con una especial mención de recuerdo para nuestros compañeros fallecidos que a lo 

largo de este año han dejado de estar entre nosotros, como han sido:  

D. Félix Dondarza Moraga. 

D. Sebastián Mozos Rodríguez. 

D. Marino Muñoz Trujillo. 

José Carlos Pardo García 

Decano-Presidente  
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Por otro lado, el Colegio tiene firmados una serie de acuerdos con algunas entidades y otros 

servicios colegiales, que se relacionan a continuación, para beneficio de sus colegiados. 

Quien desee más información sobre estos acuerdos puede acceder a la web del Colegio 

buscar en la zona de acceso a colegiados. 

https://www.coiticreal.es/web/contenido/acuerdos -coiti . 
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D. Miguel Félix Molina  
Secretario . 
 

 

 

Hola a todas y a todos. 

Como cada año, os enviamos la memoria de nuestro colegio, en la que os mostramos los 

temas más relevantes que han acontecido en el año anterior, 2025 en este caso. 

Desde hace varios años, vamos dejando, poco a poco, las vacas flacas que tuvimos que 

soportar todos como sociedad, y en especial nuestros compañeros de la profesión libre. 

Desde esta secretaría y desde nuestro colegio, seguimos trabajando por y para todos 

nuestros colegiados con el fin de mejorar todo lo que atañe al día a día de nuestro colegio, es 

nuestro propósito, nuestra obligación y os puedo asegurar que a ello nos dedicamos. 

Como cada año, quiero agradecer el trabajo que realizan nuestros compañeros de 

administración y el de nuestro secretario técnico, por la buena disposición que tienen 

siempre en sus quehaceres diarios.  

A continuación, os relato todo lo acontecido durante el año 2025 en la secretaria de este 
Colegio. 

 

 

 

CORRESPONDENCIA (Entradas) 

Del Consejo General: 158 

De Fundación Técnica Industrial:  28 
De nuestros colegiados:  43 

De otros Colegios:  39 
De Unión Interprofesional:  3 

Del Consejo de I.T.I. de CLM: 1 

De Organismos Oficiales: 22 

De nuestra Mutualidad:  50 

Otros:  50 
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En estos resúmenes no se incluye la correspondencia relativa a visados de proyectos que 

constituye un porcentaje importante en la ocupación del personal de Secretaría. 

Movimiento de Colegiados.  

 

 

 

Número de Colegiados por Especialidades y Título  

  Ingenieros Técnicos 
Industriales 

Ingenieros Técnicos 
Industriales y Grado 

Sólo Grado 

Mecánicos 213 10 36 

Eléctricos  296 12 31 

Electrónicos  16   6 

Químicos 55    7 

Textil  1     

Diseño   0 

TOTALES 581 22 80 

 

En el gráfico posterior se puede apreciar un descenso en el número de colegiados del 2.57% 

con respecto al año anterior. 

CORRESPONDENCIA (Salidas) 

Circulares todos los colegiados:  6.900 

A nuestros colegiados:  209 

A otros Colegios: 11 
Al Consejo General: 4 

A Organismos Oficiales:  11 
Bolsa de Empleo: 17 

A nuestra Mutualidad:  4 
Otros:  28 

TOTAL.............  7.184 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS EN 2025 
Existentes al 31 -12-24: 701 
Altas durante el año:  20 
Bajas durante el año:  38 
Censo actual al 31-12-25 683 
Colegiados 683 
Pre colegiados: 37 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARÍA TÉCNICA. 

 

 

 

D. Eugenio Dueñas Núñez. 
Secretario Técnico.  
 

 

El año 2025 ha sido un periodo decisivo para la Ingeniería Técnica Industrial, caracterizado 

por una intensa actividad normativa, un avance significativo en la transición energética y 

una consolidación de la digitalización en los procesos productivos. En un entorno global 

altamente competitivo, la ingeniería se reafirma como un elemento esencial para la 

modernización de procesos, la eficiencia operativa y la sostenibilidad ambiental. La presente 

memoria recoge los hitos más relevantes del ejercicio, así como las principales actuaciones 

desarrolladas por esta Secretaría Técnica, integrando además las disposiciones oficiales 

aprobadas durante el año que afectan directamente al sector industrial. 

Durante 2025 se ha intensificado la implantación de tecnologías avanzadas en la industria, 

especialmente en el ámbito de la inteligencia artificial aplicada a procesos productivos, la 

automatización inteligente y el mantenimiento predictivo. La optimización logística 

mediante modelos de análisis de datos y simulación ha seguido expandiéndose, impulsada 

por la regulación europea sobre IA confiable y por la creciente demanda de eficiencia 

energética y operativa. Paralelamente, la sostenibilidad y la responsabilidad ambiental han 

adquirido un papel central, con un incremento notable de auditorías energéticas, 

implantación de sistemas de gestión energética y exigencias de trazabilidad del ciclo de vida 

de productos. La ingeniería industrial se consolida así como un agente clave en la 

descarbonización y la economía circular. 

El marco normativo de 2025 ha sido especialmente relevante, la Ley de Industria y 

Autonomía Estratégica aprobada a últimos del año anterior ha modernizado el marco 

industrial español, impulsando la autonomía estratégica, la reindustrialización, la 

digitalización y la eficiencia energética, además de simplificar procedimientos 

administrativos y reforzar los mecanismos de apoyo a industrias electrointensivas. A esta 

norma se suman diversas disposiciones sectoriales que afectan directamente al ejercicio 

profesional.  

En el ámbito de la alta tensión, la Resolución de 18 de septiembre de 2025 actualiza el listado 

de normas de la ITC RAT 02 del Reglamento de Alta Tensión, incorporando nuevas 

referencias técnicas que refuerzan la seguridad y la compatibilidad electromagnética. En 

materia de atmósferas explosivas, la Orden TED/1098/2025 modifica la ITC nº 9 del 



 

Reglamento de Explosivos, introduciendo requisitos adicionales de diseño, emplazamiento 

y análisis de riesgos en fábricas y depósitos de explosivos. 

En cuanto al régimen de contratación nos afecta en gran medida el Real Decreto 770/2025, 

publicado en el BOE el 3 de septiembre de 2025, que introduce una modificación relevante 

en el régimen de contratación de los profesionales habilitados en el ámbito de la seguridad 

industrial. Su finalidad principal es adaptar la normativa española a los criterios de la 

Directiva Europea de Servicios, después de que la Comisión Europea cuestionara la 

obligatoriedad de que las empresas instaladoras y mantenedoras contaran con 

determinados profesionales contratados en plantilla a jornada completa.  

Con esta reforma, se elimina esa exigencia y se permite un modelo más flexible basado en la 

libre contratación de profesionales habilitados, ya sea mediante servicios externos o 

fórmulas no necesariamente vinculadas a una relación laboral permanente. 

El decreto modifica varios reglamentos técnicos esenciales, entre ellos el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión, el Reglamento de Aparatos de Elevación, el Reglamento de 

Gas, el Reglamento de Instalaciones Frigoríficas, el Reglamento de Protección Contra 

Incendios, el de Equipos a Presión y el de Productos Petrolíferos. En todos ellos se ajusta la 

redacción para suprimir la obligación de disponer de un técnico habilitado en plantilla, 

sustituyéndola por un sistema más abierto que permite a las empresas cumplir con los 

requisitos técnicos mediante profesionales habilitados contratados por cualquier vía 

legalmente válida. 

La norma entró en vigor el 4 de septiembre de 2025 y obliga a revisar procedimientos 

internos, contratos de servicios y documentación de empresas instaladoras y mantenedoras, 

especialmente aquellas que hasta ahora dependían de la figura del técnico en plantilla. 

También implica estar atento a la actualización de los textos consolidados de los reglamentos 

afectados, que los ministerios competentes están incorporando progresivamente. 

En cuanto a la actividad de los proyectos visados en el Colegio, durante este periodo anual 

se ha observado un incremento muy significativo en la tramitación de informes técnicos 

relacionados las licencias de actividad, así como los centros de transformación tanto de 

exterior como de intemperie. Este aumento refleja no solo la evolución natural de la 

actividad económica en nuestro entorno, sino también la creciente demanda de adecuación 

normativa y modernización de instalaciones por parte de empresas y particulares. La 

complejidad técnica y regulatoria de estos expedientes ha requerido un esfuerzo constante 

de actualización y coordinación para garantizar que todas las actuaciones se ajusten a la 

normativa vigente y cumplan con los estándares de seguridad y eficiencia exigidos. 

Paralelamente, resulta especialmente relevante destacar el desarrollo de nuevas 

instalaciones industriales vinculadas a la eficiencia energética y a la reducción de emisiones. 

Estas actuaciones han supuesto la transformación de numerosos procesos productivos, 

incorporando tecnologías más sostenibles y sistemas de control orientados a minimizar el 

impacto ambiental. La adaptación a la normativa sobre derechos de emisión y a los objetivos 



 

de descarbonización ha impulsado inversiones que, además de mejorar la competitividad de 

las empresas, abren un campo de actuación cada vez más especializado para los 

profesionales del sector. Todo apunta a que esta tendencia continuará intensificándose en 

los próximos años, consolidándose como una de las áreas de mayor proyección para nuestra 

profesión. 

A lo largo del año también se ha mantenido una colaboración constante con las distintas 

vocalías y con la asesoría jurídica del Colegio. Esta cooperación, desarrollada en muchas 

ocasiones mediante atención telefónica y telemática, ha permitido ofrecer un asesoramiento 

ágil y eficaz ante las diversas cuestiones colegiales que han ido surgiendo. La coordinación 

entre áreas ha sido fundamental para resolver dudas, orientar procedimientos y garantizar 

una respuesta adecuada a las necesidades planteadas por los colegiados, contribuyendo así 

al buen funcionamiento de la organización y al fortalecimiento de los servicios prestados. 

Las atribuciones profesionales y los problemas relacionados con el intrusismo siguen siendo 

temas habituales, sobre todo cuando no coinciden los trabajos con la especialidad escogida. 

En referencia a este tema y en relación de los acuerdos adoptados por el grupo de unidad de 

mercado (seguridad industrial, registro industrial y control de mercado) se actualizan y 

clarifican nuestras atribuciones en todas las especialidades. 

Las dudas reiterativas entre los colegiados/as recién Graduados sobre sus salidas laborales 

y los aspectos relacionados con la colegiación para la tramitación de proyectos también son 

dudas habituales de nuestros compañeros/as surgiendo también inquietudes sobre la 

responsabilidad que adquieren por la firma de los trabajos.  

Otro aspecto a destacar es la información sobre el alcance del Seguro de Responsabilidad 

Civil, el cual es obligatorio en nuestro Colegio para poder realizar el Visado, es importante 

que nuestros compañeros/as recién colegiados sean conscientes del trabajo que están 

realizando y de su responsabilidad como proyectistas, directores de obra, técnicos de 

seguridad y salud laboral o coordinadores de seguridad y salud, entre otros. 

El Seguro de Responsabilidad Civil del Colegio, durante el año 2025, ha seguido cubriendo 

ante la defensa de cualquier incidencia a los colegiados/as de manera efectiva. 

Respecto a otro tipo de consultas, se han resuelto dudas sobre legislación laboral, la 

legislación autonómica y normativa vigente, el funcionamiento y acceso a las plataformas 

que están a disposición del colegiado/a, la interpretación de normas y leyes y la forma de 

actuar ante las diferentes administraciones y cualquier otra actuación en la que hemos 

podido colaborar. 

Estas consultas se pueden realizar a la Secretaria Técnica del Colegio, bien de manera 

presencial, a través de nuestra plataforma virtual, por e-mail, por nuestra app o 

telefónicamente en horario de las oficinas del Colegio. 



 

En el año 2025 el visado colegial se encuentra estabilizado, principalmente potenciados por 

los proyectos de energía solar fotovoltaica, eficiencia energética y los relacionados con los 

procesos industriales, las licencias de apertura, las naves y los informes técnicos. 

Un año hemos estado vigilantes en los casos que se producen de intrusismo profesional y se 

han reclamado bien presencialmente o bien a través de nuestra asesoría jurídica la defensa 

de nuestros derechos y atribuciones profesionales. 

El Visado colegial sigue en evolución, el hecho de considerarse una garantía que ampara al 

colegiado, al cliente y a la Administración se va teniendo cada vez más en cuenta por la 

seguridad jurídica que lo ampara al cubrir cualquier incidencia ocasionada. 

Es importante insistir en que los trabajos no visados no están amparados por el 

Colegio, ni cubiertos por ningún seguro colegial y que ante cualquier reclamación 

deberán responder individualmente, con el consiguiente riesgo personal y 

patrimonial.  

En cuanto a legislación publicada este año podemos destacar el Real Decreto 164/2025, de 

4 de marzo , que aprueba el nuevo Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales , una norma que actualiza y sustituye el marco regulador 

anterior con el fin de reforzar la protección frente al riesgo de incendio en el ámbito 

industrial. 

 Este reglamento nace con el propósito de adaptar las exigencias de seguridad a la evolución 

tecnológica, a los nuevos procesos productivos y a la creciente complejidad de las 

instalaciones industriales, garantizando así un nivel de protección más elevado para las 

personas, los bienes y el entorno. 

La norma introduce criterios técnicos más precisos, procedimientos de diseño y 

mantenimiento más rigurosos y un enfoque preventivo orientado a minimizar la 

probabilidad de incendio y limitar sus consecuencias en caso de producirse.  

Asimismo, incorpora avances en materia de clasificación de riesgos, requisitos constructivos, 

sistemas de protección activa y pasiva, así como obligaciones de mantenimiento y control 

que deben cumplir tanto los titulares de las instalaciones como los agentes intervinientes. 

  



 

COMPARATIVA RSCIEI 2004_2025 

Aspecto 
Reglamento anterior 

(RSCIEI 2004) 
Nuevo Reglamento RD 164/2025  

Marco normativo  

Basado en criterios técnicos 
de principios de los 2000, 
con escasa actualización 

posterior. 

Actualiza completamente el marco 
regulador, integrando avances 

tecnológicos, normativa europea y 
nuevas exigencias de seguridad. 

Ámbito de 
aplicación  

Enfocado en 
establecimientos 

industriales tradicionales y 
tipologías clásicas de 

actividad. 

Amplía el ámbito a nuevas 
actividades industriales, 

automatización, almacenamiento 
avanzado, logística robotizada y 

procesos emergentes. 

Clasificación del 
riesgo  

Sistema basado en carga de 
fuego y características 

básicas del establecimiento. 

Clasificación más precisa y flexible, 
incorporando factores como 
automatización, densidad de 

almacenamiento, procesos térmicos 
y riesgos específicos. 

Requisitos 
constructivos  

Criterios generales, menos 
adaptados a nuevos 

materiales y soluciones 
constructivas. 

Requisitos más exigentes y 
actualizados, con mayor detalle en 
compartimentación, sectorización y 

resistencia al fuego. 

Protección activa  

Obligaciones definidas, 
pero con menor nivel de 
detalle técnico y menor 
integración tecnológica. 

Refuerzo de la protección activa: 
detección avanzada, sistemas 

automáticos de extinción, control 
de humos, integración con sistemas 

inteligentes y mantenimiento 
obligatorio más estricto. 

Protección pasiva  
Enfoque generalista, con 

menor precisión en 
soluciones constructivas. 

Mayor detalle en elementos pasivos, 
control de propagación, sellados, 
sectorización y comportamiento 

frente al fuego. 

Mantenimiento de 
instalaciones  

Requisitos menos 
sistematizados y con menor 

trazabilidad documental. 

Establece obligaciones rigurosas de 
mantenimiento, inspecciones 

periódicas, registros documentales 
y verificaciones técnicas 

obligatorias. 

Responsabilidades 
del titular  

Menos definidas y con 
menor carga documental. 

Refuerza las obligaciones del titular 
en prevención, mantenimiento, 

documentación, control de riesgos y 
actualización de medidas. 



 

Aspecto 
Reglamento anterior 

(RSCIEI 2004) 
Nuevo Reglamento RD 164/2025  

Coordinación con 
otras normativas  

Integración limitada con 
reglamentos sectoriales y 

normativa europea. 

Mayor coherencia con normativa 
europea, reglamentos de 

instalaciones, prevención de riesgos 
laborales, medio ambiente y 

seguridad industrial. 

Adaptación 
tecnológica  

Limitada a tecnologías 
disponibles en 2004. 

Incorpora nuevas tecnologías: 
sistemas inteligentes, IoT, 
monitorización continua, 

automatización y soluciones 
avanzadas de protección. 

Procedimientos de 
inspección y 

control  

Menos desarrollados y con 
menor periodicidad. 

Refuerza los procedimientos de 
inspección, control administrativo y 

verificación técnica, con mayor 
exigencia y periodicidad. 

Documentación 
técnica  

Documentación básica y 
menos estructurada. 

Introduce documentación técnica 
más completa: planes de 

emergencia, análisis de riesgos, 
planos actualizados, registros de 
mantenimiento y certificaciones. 

Flexibilidad y 
adaptación  

Menor capacidad de 
adaptación a casos 

especiales. 

Permite mayor flexibilidad 
mediante soluciones alternativas 

justificadas, ingeniería de seguridad 
y análisis prestacionales. 

Objetivo general  
Garantizar un nivel básico 

de seguridad contra 
incendios. 

Elevar el nivel de protección, 
adaptarlo a la realidad industrial 

actual y reducir significativamente 
el riesgo y las consecuencias de 

incendios. 

Otra reglamentación de interés es el Real Decreto 659/2025, de 22 de julio, por el que se 

modifica el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento 

básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. Esta actualización 

responde a la necesidad de adaptar la normativa española a las exigencias de la Directiva 

(UE) 2018/844 , que refuerza los objetivos europeos en materia de eficiencia energética y 

descarbonización del parque edificatorio. Con esta reforma, se pretende mejorar la calidad, 

fiabilidad y utilidad de los certificados energéticos, así como garantizar una mayor 

coherencia con los estándares europeos. 

El Real Decreto incorpora cambios significativos en la cualificación de los técnicos 

certificadores , estableciendo la obligación de acreditar formación específica para poder 

emitir certificados de eficiencia energética. Los titulados universitarios con competencias 

reconocidas en la Ley de Ordenación de la Edificación mantienen su habilitación, mientras 

que otros perfiles profesionales deberán demostrar formación adicional o vías específicas 



 

de capacitación. Este refuerzo formativo busca asegurar que los certificados se elaboren con 

criterios homogéneos y con un nivel técnico adecuado. 

Asimismo, se introducen ajustes en el procedimiento de certificación , que afectan a la 

metodología de cálculo, a la información mínima que debe incluir el certificado y a la 

trazabilidad documental del proceso. Se potencia la digitalización, se mejora la coherencia 

entre el certificado y las inspecciones posteriores y se incrementa la exigencia en la calidad 

de los datos aportados. Todo ello persigue que el certificado energético sea una herramienta 

más precisa y útil tanto para propietarios como para administraciones y agentes del sector. 

El Real Decreto establece un periodo de adaptación  de doce meses, por lo que su entrada 

en vigor efectiva se producirá en julio de 2026 .  

Toda esta normativa legislativa la pueden consultar todos los colegiados/as en el enlace: 

www.cogiti.es ->zona privada->reglamentos técnicos donde también se pueden encontrar el 

acceso a las normas UNE que justifican estos reglamentos 

Un año más a través de esta Secretaría Técnica ha participado en diferentes mesas a través 

del Consejo y reuniones colegiales con el fin de mantener informados a todos los colegiados 

a través del Colegio, manteniendo una estrecha coordinación con las vocalías y el asesor 

jurídico para defender y mantener nuestros derechos profesionales y sirva esta memoria un 

año más para agradecer su trabajo tanto a ellos como al personal de Secretaría por su 

dedicación.  

La actividad realizada por esta Secretaria Técnica durante el año 2025 se resume en los 

siguientes apartados: 

I)  Disposiciones Oficiales de interés recopiladas.  

II)  Prevención de Riesgos Laborales. 

III)  Sistema del Visado Electrónico  

IV)  Evolución de trabajos visados en los 10 últimos años.  

V) Comparación de trabajos visados en los dos últimos años.  

VI)  Comparación de tipos de trabajos visados en los dos últimos años.  

 



 

I Disposiciones Oficiales recopiladas.  

Alta tensión  

Resolución de 18 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de 

normas de la instrucción técnica complementaria ITC RAT-02 del Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de 

alta tensión, aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo. 

 

Atmósferas explosivas  

Orden TED/1098/2025, de 29 de septiembre, por la que se modifica la Instrucción 

técnica complementaria número 9, «Normas de diseño y emplazamiento para 

fábricas y depósitos de explosivos», del Reglamento de Explosivos, aprobado por 

el Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero. 

 

Baja tensión  

Real Decreto 770/2025, de 2 de septiembre, por el que se modifican diversas 

normas reglamentarias en materia de seguridad industrial en lo relativo al 

régimen de contratación de los profesionales habilitados. 

Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Política 

Energética y Minas, por la que se aprueba el perfil de consumo y el método de 

cálculo a efectos de liquidación de energía, aplicables para aquellos puntos de 

medida tipo 4 y tipo 5 de consumidores que no dispongan de registro horario de 

consumo, según el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento Unificado de Puntos de Medida del Sistema Eléctrico, para 

el año 2026. 

Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de 

normas de la instrucción técnica complementaria ITC BT-02 del Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto. 

 

  



 

Energía 

Resolución de 29 de enero de 2025, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por la que se establece el ajuste a realizar en la retribución de las 

empresas de transporte y distribución de energía eléctrica del ejercicio 2025 por 

el empleo de la fibra óptica en la realización de actividades distintas. 

Resolución de 22 de julio de 2025, del Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 7/2025, de 

24 de junio, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema 

eléctrico. 

Real Decreto 917/2025, de 15 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 

eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

 

Instalaciones Frigoríficas  

Resolución de 20 de agosto de 2025, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplía la relación de 

refrigerantes autorizados por el Reglamento de Seguridad para Instalaciones 

Frigoríficas. 

 

Medioambiente  

Real Decreto 91/2025, de 11 de febrero, por el que se establece el mecanismo de 

gobernanza en materia de energía, cambio climático y calidad del aire. 

Real Decreto 214/2025, de 18 de marzo, por el que se crea el registro de huella de 

carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono y por el 

que se establece la obligación del cálculo de la huella de carbono y de la 

elaboración y publicación de planes de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Real Decreto 712/2025, de 26 de agosto, de neumáticos al final de su vida útil. 

 

Protección contra incendios  

Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

 

 



 

Vehículos 

Texto enmendado de los Anejos A y B del Acuerdo sobre transporte internacional 

de mercancías peligrosas por carretera (ADR 2025) con las Enmiendas adoptadas 

durante las sesiones 111.ª, 112.ª, 113.ª, 114.ª y 115.ª del Grupo de trabajo de 

transportes de mercancías peligrosas de la Comisión Económica para Europa de 

las Naciones Unidas (CEPE). 

Resolución de 6 de abril de 2025, de la Dirección General de Estrategia Industrial 

y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se aprueba la revisión del Manual 

de Procedimiento de Inspección de las Estaciones ITV. 

 

II Prevención de Riesgos Laborales.  

La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales , ha cumplido treinta años durante 

este año 2025 como consolidándose como el pilar fundamental del sistema preventivo en 

España del que nuestro Colegio ha ido de la mano.  

Su aprobación supuso un cambio profundo en la cultura laboral del país, al introducir un 

modelo moderno basado en la prevención , la integración de la seguridad en la gestión 

empresarial  y la protección de la salud de los trabajadores  como un derecho esencial. 

Inspirada en las directrices europeas, la LPRL estableció un marco jurídico homogéneo que 

obligó a las empresas a evaluar riesgos, planificar medidas preventivas y garantizar la 

formación e información de sus trabajadores. 

Durante estas tres décadas, la ley ha evolucionado a través de reglamentos, modificaciones 

y desarrollos normativos que han permitido adaptarla a los cambios tecnológicos, 

organizativos y productivos. La implantación de los servicios de prevención , la regulación 

de la vigilancia de la salud , la integración de la ergonomía , la psicosociología  y la 

seguridad industrial , así como la aparición de nuevas obligaciones documentales y de 

control, han reforzado su aplicación práctica. La LPRL también ha impulsado una mayor 

profesionalización del sector, generando un cuerpo técnico especializado y consolidando la 

figura del técnico de prevención  como agente clave en la gestión de la seguridad y salud 

laboral. 

A lo largo de estos treinta años, la ley ha contribuido de manera decisiva a la reducción de 

la siniestralidad laboral , aunque persisten retos importantes, especialmente en sectores 

de alta peligrosidad, en riesgos emergentes y en la gestión de la salud mental en el trabajo. 

La digitalización, la automatización industrial, el teletrabajo y los nuevos modelos 

organizativos han planteado desafíos que han requerido interpretaciones técnicas y 

actualizaciones normativas continuas. 

En su conjunto, la LPRL ha logrado consolidar una cultura preventiva más madura, 

extendiendo la idea de que la seguridad y la salud no son solo obligaciones legales, sino 



 

elementos estratégicos para la competitividad, la sostenibilidad y el bienestar laboral. Tres 

décadas después, la ley sigue siendo un marco vivo, en constante adaptación, y continúa 

representando uno de los avances más significativos en la protección de los trabajadores en 

España.  

En relación con la formación de Prevención de Riesgos Laborales, en nuestro Colegio hemos 

seguido involucrados y seguimos impartiendo y aumentando el nº de alumnos que asisten 

cada año a nuestros cursos de formación cómo centro homologado por Repsol para realizar 

cursos de acceso a plantas petroquímicas de sus instalaciones a nivel nacional, ampliando 

este tipo de formación a otras empresas de ámbito nacional que nos solicitan este tipo de 

cursos de PRL, específicos y adaptados a los riesgos de la empresa solicitante.  

Por último destacar el interés de la Junta de Gobierno del Colegio desde la promulgación de 

esta LPRL hace 30 años por la formación de Prevención de Riesgos Laborales, desde entonces 

se han realizado multitud de convenios de colaboración con entidades públicas y privadas 

para estar al día en esta materia de prevención de riesgos laborales, destacando un año más 

nuevas convocatorias del Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales 

impartido on line por la UCLM o  la Universidad Francisco de Vitoria y el Curso de 

Coordinador de Seguridad y Salud en obras de Construcción impartido por la UCLM, que 

completan su formación y dan nuevas oportunidades laborales. 

III El sistema  visado electrónico.  

El visado electrónico lleva dieciocho años implantado en nuestro Colegio y se encuentra 

plenamente consolidado, de hecho, esta año se han realizado por este medio el 100% de los 

trabajos tramitados en nuestro Colegio, lo cual ha supuesto la modernización de este servicio 

colegial. Los Colegiados/as y el Colegio lo utilizan como una herramienta más a la que 

posteriormente se han ido incorporando otros Colegios. 

Este es un recurso fundamental a la hora de la tramitación de los trabajos y a su vez una 

herramienta fundamental como sistema de registro y consulta de los trabajos subidos en el 

sistema de visado en todos estos años. 

Esta herramienta año a año va perfeccionándose y actualizándose, cuando las necesidades 

colegiales lo requieren adaptándose a las modificaciones de las plataformas telemáticas de 

Castilla La Mancha.  

Un año más la plataforma sigue funcionando correctamente sin dar incidencias destacadas a 

los usuarios que son asesorados por Loli y José Miguel en colaboración con ADA SISTEMAS, 

sobre todo para los nuevos usuarios del sistema para que conozcan su funcionamiento. 

Como novedad y un año antes de su obligatoriedad, se ha incorporado la facturación 

electrónica mediante el sistema VERI*FACTU, que es el nuevo estándar de la agencia 

Tributaria para garantizar que las facturas emitidas por empresas y autónomos sean 

inalterables y se remitan automáticamente a Hacienda.  



 

Las ventajas del actual visado electrónico a destacar son: 

V Fácil instalación. 

V Puede realizar consultas, gestiones y visados desde cualquier ordenador. 

V Accesibilidad desde ordenadores, tablets y móviles. 

V Acepta cualquier sistema operativo. 

V Cualquier modificación externa se soluciona rápidamente. 

V Servicio técnico en horario de oficina. 

V Verificación y autentificación del trabajo visado por parte del cliente y/o la 

Administración mediante la validación de un código único. 

V Revocación de firma por parte de la FNMT. 

V Adaptación a los requisitos de capacidad de archivos de la JCCM. 

V Adaptado al sistema de facturación electrónica VERI*FACTU. 

El visado electrónico se ha integrado como una herramienta más dentro del servicio del 

Colegio y su éxito se ha conseguido gracias la colaboración y aportaciones de todos los que 

han hecho de esta herramienta una aplicación útil y eficaz. 

 

 



 

IV Evolución de trabajos visados en los últimos 10 años.  

 

 

V Comparación  de trabajos visados  en los dos últimos años . 

COMPARACIÓN TRABAJOS VISADOS  

MESES AÑO 
2024 

AÑO 
2025 

 

Enero 125 126 
Febrero  181 164 
Marzo 188 161 
Abril  151 176 
Mayo 135 168 
Junio 170 152 
Julio 154 126 
Agosto 101 127 
Septiembre  118 119 
Octubre  191 158 
Noviembre  150 161 
Diciembre  166 142 

Totales  1.830 1.780 

 



 

 

VI Comparación de tipos de trabajos visados en los dos últimos años.  

COMPARACIÓN POR TIPO DE TRABAJOS VISADOS 
 

Tipos de instalaciones 2024 2025 
Instalaciones eléctricas en B.T. para viviendas  32 29 

Instalaciones eléctricas en B.T. para industrias  201 212 

Líneas aéreas de A.T. 117 143 

Centros de Transformación intemperie  14 23 

Centros de Transformación interior  32 58 

Bares-Cafeterías 22 22 

Bares-Restaurantes  9 11 

Discotecas y disco-bares 2 0 

Talleres de automóviles  12 14 

Licencias de apertura  242 215 

Industrias en general  64 63 

Garajes 22 20 

Reformas y fichas técnicas de vehículos  66 54 

Estudios de Seguridad y Salud 0 3 

Naves agrícolas 60 62 

Naves industriales  74 53 

Aparatos a presión  37 50 

Instalaciones contraincendios  44 35 

Grúas para obras  15 22 

Calefacción 7 12 



 

COMPARACIÓN POR TIPO DE TRABAJOS VISADOS 
 

Tipos de instalaciones 2024 2025 
Climatización  54 56 

Ascensores 5 4 

Instalaciones petrolíferas  32 12 

Actas de nombramiento Coordinador Seguridad y Salud  131 111 

Legalización de piscinas  38 32 

Informes técnicos  226 239 

Valoraciones en general  6 9 

Instalaciones de gas 32 19 

Instalaciones de gas-oíl  0 1 

Instalaciones de alumbrado público  6 6 

Instalaciones solares fotovoltaica/ térmica  196 145 

Fichas reducidas de vehículos /Tractores  11 11 

Instalaciones de Telecomunicaciones  14 17 

Certificaciones Energéticas de viviendas y locales  6 16 

Inspecciones Técnicas de edificios  0 0 

Revisión Centros Transformación  Intemperie  0 0 

Revisión  Centros Transformación  Interior  0 0 

Revisión Líneas A.T. 1 1 

TOTALES 1.830 1.780 

 

 



 

EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

 

 

. 
 

D. Francisco Daniel Santos Ferreiro.  
Vocal de Empleo y Administraciones Públicas  

 

EMPLEO. 

Estimados compañeros y compañeras: 

Un año más, estoy ante esta memoria con la satisfacción de poder compartir con vosotros lo 

que hemos hecho juntos desde la Vocalía de Empleo y Administraciones Públicas. Porque 

esto es cosa de todos: de quienes buscan trabajo, de quienes quieren mejorar, de quienes 

ofrecen oportunidades y de quienes, desde vuestros puestos, apoyáis esta labor día a día. 

2025 ha sido un año para estar orgullosos. Los números hablan por sí solos, pero detrás de 

cada cifra hay un compañero, una compañera, un esfuerzo, una ilusión. Y eso es lo que 

realmente importa. 

Quiero empezar agradeciendo a cada uno de vosotros vuestra confianza, vuestras consultas, 

vuestras propuestas y, sobre todo, vuestro compromiso con esta profesión que tanto nos 

une. Espero que el 2026 nos encuentre a todos con salud, con proyectos nuevos sobre la 

mesa y con esa energía que nos caracteriza. 

Un año en el que hemos remado juntos  

Sé que el mundo laboral puede ser a veces complicado. Cambian las tecnologías, aparecen 

ÎÕÅÖÁÓ ÅØÉÇÅÎÃÉÁÓȟ Á ÖÅÃÅÓ ÐÁÒÅÃÅ ÑÕÅ ÅÌ ÅÍÐÌÅÏ ÅÓÔÁÂÌÅ ÅÓ ÕÎÁ ÑÕÉÍÅÒÁȣ 0ÅÒÏ ÔÁÍÂÉïÎ Óï 

que somos ingenieros, y los ingenieros buscamos soluciones. Y eso es lo que hemos hecho 

este año: buscar soluciones, tender puentes y abrir puertas. 

Desde esta vocalía, hemos puesto todo nuestro empeño en seguir facilitando herramientas, 

en escucharos y en estar presentes cuando nos habéis necesitado.  

Lo que hemos conseguido entre todos  

Los resultados obtenidos en el año 2025 son motivo de gran satisfacción y orgullo para toda 

nuestra comunidad colegial. Hemos alcanzado una cifra mínima histórica en desempleo, con 



 

tan solo 2 colegiados en situación de búsqueda activa de empleo. Este dato, 

excepcionalmente positivo, refleja no solo la fortaleza y la demanda de nuestra profesión en 

el mercado, sino también la eficacia del trabajo conjunto desarrollado desde el Colegio y el 

compromiso constante de todos sus miembros. 

Por otro lado, hay 114 colegiados buscando mejorar su situación laboral. Esto nos dice algo 

muy importante: no nos conformamos. Queremos crecer, progresar y alcanzar nuevas metas. 

Y desde aquí, os vamos a seguir apoyando en ese camino. 

Año de continuidad y mejora constante  

La empleabilidad permanece como uno de los pilares fundamentales de nuestra acción 

colegial. Durante este 2025, desde la vocalía hemos mantenido una línea de trabajo 

constante, centrada en reforzar los canales de conexión con el mercado laboral, mejorar los 

servicios de apoyo y seguir reduciendo las cifras de desempleo, que han alcanzado un 

mínimo histórico aún más destacado. 

Acciones y logros alcanzados en 2025  

Nuestro esfuerzo se ha canalizado a través de las mismas líneas estratégicas que han 

demostrado su eficacia en años anteriores, logrando resultados muy positivos: 

¶ Desarrollo de nuevas oportunidades laborales.  

¶ Formación y orientación profesional.  

¶ Apoyo a la mejora del empleo.  

¶ Relaciones con administraciones públicas y entidades del sector.  

¶ Refuerzo de los canales de comunicación.  

Seguir impulsando el empleo y el desarrollo profesional de nuestros colegiados, asegurando 

más oportunidades y mejores condiciones para todos. 

Herramientas a vuestra disposición  

Vuelvo a recordaros como en años anteriores, que para todos aquellos compañeros en 

demanda y mejora de empleo que tenéis a vuestra disposición el portal de empleo 

proempleoingenieros, en el cual existen gran cantidad de ofertas a nivel general coordinadas 

desde el COGITI y a la que podéis acceder en la web https://www.proempleoingenieros.es/  

y daros de alta. Esta es la primera plataforma integral de empleo para ingenieros técnicos 

industriales y graduados en ingeniería la rama industrial en España, dirigida a impulsar 

nuestra carrera profesional.  

Este portal sectorial recoge multitud ofertas de empleo para ingenieros, existentes en el 

mercado laboral, tanto de ámbito nacional como internacional, ofertas para opositar a las 

https://www.proempleoingenieros.es/


 

administraciones públicas, formación e-learning, etc., junto con otras muchas ventajas y 

servicios a nuestra disposición. 

Como sabéis, el Colegio tiene una bolsa de empleo a la que podéis inscribiros directamente 

a través de secretaria para los compañeros/as que estén buscando trabajo y una bolsa de 

mejora de empleo para aquellos que quieran promocionar y mejorar su actual empleo. 

 

 

Evolución del empleo en 202 5 ɀ Consolidando los resultados.  

El análisis de los datos de 2025 confirma una tendencia positiva y consolida los logros del 

año anterior. 

Por un lado, hemos logrado reducir el desempleo a una cifra mínima sin precedentes: 

solo 2 compañeros en búsqueda activa , lo que representa un 0.29%  del total de 

colegiados. Se trata de un hito que refleja la fortaleza de nuestro sector y la eficacia de 

nuestras acciones. 

Por otro lado, el número de colegiados inscritos en la Bolsa de Mejora de Empleo se sitúa 

en 114, manteniéndose en una cifra elevada que indica la búsqueda continua de progreso y 

mejores condiciones laborales por parte de nuestros profesionales, si bien las cifras 

absolutas muestran una ligera reducción respecto al año anterior. 

La distribución por especialidades sigue siendo acorde al peso demográfico de cada una, 

destacando Mecánica y Electricidad. En la desagregación por sexo, observamos cero mujeres 

en desempleo frente a 2 hombres, y 14 mujeres buscando mejora frente a 100 hombres. 

En definitiva, 2025 ha sido un año de consolidación y mejora en materia de empleo . 

El reto para 2026 será mantener estos niveles, continuar apoyando a quienes buscan 

mejorar su situación laboral y anticiparnos a las nuevas demandas del mercado. 

¡Sigamos construyendo juntos un futuro profesional cada vez más sólido y prometedor! 

 

 



 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS 

  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  2024  2025  

N. º colegiad@s  830 816 772 767 750 733 720 701 683 676 

En mejora  76 97 91 82 118 115 117 82 118 114 

En desempleo 26 16 13 16 7 8 10 8 4 2 

 

 

Se detallan en las siguientes graficas las estadísticas en mejora de empleo por especialidades 

y sexo del año 2025. 

 



 

Número de colegiados en mejora de empleo por especialidades 

Especialidad Nº de Colegiados Mujeres Hombres 

Mecánicos 51 7 44 

Eléctricos 52 5 47 

Químicos 8 6 2 

Electrónicos 3  3 

Textiles    

TOTAL 114 18 96 

 

Número de colegiados en paro por especialidades 

Especialidad Nº de Colegiados Mujeres Hombres 

Mecánicos 2  2 

Eléctricos    

Químicos    

Electrónicos    

Textiles    

TOTAL 2  2 

N.º de colegiados en mejora de empleo

 

La siguiente tabla es la relación de empresas que nos han demandado una oferta de trabajo 

por especialidad y ubicación del puesto durante el año 2025. 



 

OFERTAS DE EMPLEO RECIBIDAS  

FECHA EMPRESA ESPECIALIDAD POBLACIÓN 

24/01/2025 EMPRESA CONTRAINCENDIOS CUALQUIERA CIUDAD REAL 

28/02/2025 
MONTAJES E INSTALACIONES 

AGÜERO S.L. 
ELECTRICIDAD MADRID 

20/03/2025 TERMOSOL CUALQUIERA BADAJOZ 

23/04/2025 GRUPO IBERMAQ CUALQUIERA MADRID 

16/05/2025 AYUNTAMIENTO PUERTOLLANO CUALQUIERA PUERTOLLANO 

17/06/2025 GLOBALAGRARIO S.L. CUALQUIERA C.REAL/ALBACETE 

30/06/2025 APPLUS NORCONTROL S.L.U. CUALQUIERA CIUDAD REAL 

25/07/2025 JUNTA COMUNIDADES CLM CUALQUIERA CIUDAD REAL 

26/08/2025 ELECNOR S.A. ELECTRICIDAD PUERTOLLANO 

17/09/2025 
GRUPO AMIAB FORMACION Y 

CONSULTORÍA 
CUALQUIERA PUERTOLLANO 

18/09/2025 ITV VALDEPEÑAS CUALQUIERA VALDEPEÑAS 

13/10/2025 AYUNTAMIENTO LA SOLANA CUALQUIERA LA SOLANA 

Perspectiva de  futuro . 

Los logros alcanzados nos impulsan, pero también nos recuerdan que el camino de la mejora 

continua es permanente. El dinamismo del mercado laboral y la constante transformación 

de los modelos de trabajo exigen de nosotros una respuesta ágil, innovadora y alineada con 

las demandas actuales y futuras. 

Por ello, en el año 2026, nuestra vocación de servicio se traducirá en una intensificación de 

los esfuerzos dirigidos a: 

¶ Ampliar y diversificar el catálogo de acciones e iniciativas. 

¶ Consolidar y expandir nuestra red de alianzas con empresas e instituciones públicas. 

¶ Garantizar a cada colegiado el acceso a los recursos, la orientación y el 

acompañamiento necesarios para progresar en su trayectoria profesional con 

confianza y seguridad. 

Agradecimientos y reconocimientos . 

Quiero transmitir mi más sincero reconocimiento a todos los compañeros y compañeras 

cuya participación y apoyo han hecho posibles las iniciativas de esta vocalía. Vuestra 

implicación constituye el verdadero motor de nuestro trabajo y el fundamento de los éxitos 

compartidos. 



 

De igual modo, expresamos nuestra gratitud a todas las empresas e instituciones que han 

depositado su confianza en el Colegio como canal para captar talento, contribuyendo 

decisivamente a la generación de valiosas oportunidades profesionales para nuestra 

comunidad. 

Con este espíritu de colaboración y compromiso, afrontamos el próximo año con ilusión y 

determinación, trabajando unidos para convertir el 2026 en un periodo de crecimiento, 

consolidación y nuevas metas alcanzadas para todos. 

¡Por un 2026 próspero, lleno de logros y de progreso profesional para toda nuestra 

comunidad colegial! 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

En 2025, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha consolidado y ampliado su 

compromiso con la modernización de la Administración, la estabilidad laboral de sus 

empleados públicos y la generación de oportunidades profesionales en el sector público, con 

especial foco en la transición verde y la digitalización. 

1. Oferta de Empleo Público (OEP) 2025: un nuevo impulso  

En línea con los objetivos de reforzar los servicios públicos, se ha aprobado una nueva 

Oferta de Empleo Público para 2025  con un enfoque estratégico en sectores clave para la 

región. Aunque el número definitivo de plazas se confirmará a lo largo del año, se espera una 
distribución significativa en: 

¶ Administración General:  Refuerzo de técnicos en áreas de transformación digital, 

fondos europeos y transición energética. 

¶ Sanidad (SESCAM): Continuidad en la cobertura de plazas para garantizar la calidad 

del sistema sanitario público. 

¶ Educación: Estabilidad en las convocatorias para el profesorado no universitario. 

Se mantiene la reserva del 7% de plazas para personas con discapacidad , consolidando 

la política de inclusión. 

2. Consolidación del Concurso Permanente de Traslados.  

Castilla-La Mancha ha mantenido durante 2025 su sistema pionero de tres convocatorias 

anuales para traslados, único en España. Este modelo, que ha demostrado mejorar la 

conciliación familiar y la planificación profesional de los funcionarios, ha seguido operativo 

con adjudicaciones en primavera, verano y otoño, facilitando la cobertura ágil de vacantes 

en toda la región. 

3. Convocatorias de Procesos Selectivos: agilidad y digitalización total.  

Se han publicado las bases para cubrir plazas correspondientes a la OEP 2024 y las primeras 
de 2025, manteniendo la tendencia a la simplificación y digitalización : 



 

¶ Trámites 100% telemáticos  en inscripción, pagos y presentación de méritos. 

¶ Adaptación de pruebas prácticas  a formato test o proyectos en determinados 

cuerpos técnicos, incluidos los ingenieros. 

¶ Ampliación de plazas de promoción interna  para consolidar la carrera profesional 

dentro de la Administración. 

4. Políticas de Inclusión y Protección Social reforzadas.  

¶ Se ha ampliado la protección de datos de víctimas de violencia de género  en todos 
los procesos selectivos. 

¶ Se han implementado ajustes razonables  en las pruebas para personas con 

discapacidad, no solo en la reserva de plaza sino también en el desarrollo del examen. 

¶ Programas de incorporación de jóvenes talento  a través de becas y prácticas en 

colaboración con universidades regionales, con foco en ingenierías vinculadas a la 
agenda verde y digital. 

5. Transformación Digital y Fondos Next Generation EU  

2025 ha sido un año clave en la ejecución de los fondos europeos Next Generation EU  en 

la región, con proyectos que generan demanda de perfiles técnicos e ingenieriles: 

¶ Digitalización de Ayuntamientos y Diputaciones:  Proyectos de administración 

electrónica y ciberseguridad, con necesidad de ingenieros en telecomunicaciones e 

informática. 

¶ Transición Energética en edificios públicos:  Programas de rehabilitación 

energética de colegios, centros de salud y edificios administrativos, que requieren 
ingenieros industriales para certificaciones, auditorías y dirección de obras. 

¶ Movilidad Sostenible:  Desarrollo de infraestructuras para vehículo eléctrico y 

planes de transporte público eficiente, con participación de ingenieros de caminos, 
industriales y de telecomunicaciones. 

6. Nuevas oportunidades en Entidades Locales  

Varios ayuntamientos y diputaciones de la región han publicado ofertas de empleo público 

y convocatorias para puestos de carácter técnico durante 2025, especialmente en áreas de: 

¶ Urbanismo y Medio Ambiente  (licencias, agenda urbana). 

¶ Innovación y Proyectos Europeos  (gestión de fondos NextGen). 

¶ Mantenimiento de Infraestructuras y Servicios Públicos.  

Estas convocatorias representan una vía de estabilidad laboral y desarrollo profesional 

para ingenieros colegiados en el ámbito de la administración local. 



 

7. Colaboración público -privada para la formación  

Se han impulsado convenios con colegios profesionales y universidades  para ofrecer 

formación especializada a funcionarios y aspirantes en áreas como: 

¶ Gestión de proyectos con fondos europeos. 

¶ Digitalización de procedimientos administrativos. 

¶ Eficiencia energética en edificios públicos. 

Perspectivas para 2026:  

Se espera que la Junta de Comunidades continúe en la línea de estabilidad en las 

convocatorias, profundización en la digitalización y enfoque en los sectores 

estratégicos  (verde, digital, social). Para los ingenieros colegiados, el sector público de 

Castilla-La Mancha se consolida como un ámbito de oportunidad estable y en 

transformación, que valora cada vez más la especialización técnica en los retos de la región. 

 

 

 



 

ACTIVIDADES SOCIALES. 

 

 

D. Antonio Ráez Escobar. 

Vicedecano. 

 

Festividad de San José. 

El mes de marzo del 2025 celebramos la Cena de Hermandad con motivo de nuestro patrón 

San José. Como es habitual homenajeamos a los compañer@s que cumplían los 25 y 50 años 

de profesión a lo largo de 2025, además este año, por decisión de la Junta de Gobierno, se 

acordó homenajear también a los compañeros que cumplan 65 años de profesión.  

Como sabéis nuestro Colegio tiene firmados acuerdos con las tres Escuelas donde se 

imparten especialidades de Ingeniería Industrial y uno de esos acuerdos es otorgar un 

premio a los alumn@s de las Escuelas de Almadén, Ciudad Real y Facultad de Ciencias y 

Tecnologías Químicas que han sido premiados como autores de los mejores TFG en sus 

respectivas promociones. 

Por los muchos servicios prestados al Colegio por D. Eugenio Dueñas Núñez, la Junta de 

Gobierno consideró solicitar a la UAITIE la condecoración de Socio de Merito, condecoración 

que fue impuesta por el Presidente de Asociación D. Ramón Grau 

Contamos con la asistencia de un buen 

número de colegiad@s así como los 

siguientes invitados:  Delegado provincial de 

Fomento de C. Real, Señor Secretario de la 

Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de 

Almadén (EIMIA), Señor Director de la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Industrial ( ETSII-CR), Secretario Académico 

de la Facultad de Ciencias y Tecnologías 

Químicas, Segundo Teniente Alcalde y 

Concejala de Comercio del Ilustrísimo 

Ayuntamiento de Puertollano,  Decanos de otros Colegios Profesionales. Representantes de 

Empresas de Ciudad Real, Colaboradores de Colegio, Junta Ejecutiva y Personal del Colegio. 



 

Vino de Navidad. 

El 20 de diciembre celebramos el tradicional vino de Navidad para desearnos unas felices 

fiestas y un próspero año nuevo; contamos con la asistencia de 56 personas entre colegiad@s 

y acompañantes. El evento tuvo lugar en los salones del hotel Santa Eulalia y como viene 

siendo habitual en los últimos años echamos de menos la participación de los más jóvenes. 

Premios y Distinciones.  

Compañeros distinguidos por 65 años de profesión: 

¶ D. Carlos Sánchez Alcaide. 

Compañeros distinguidos por 50 años de profesión: 

¶ D. José Arroyo Martín. 

¶ D. Félix Berzal Nogales. 

¶ D. Luis Camacho García. 

¶ D. Luis Miguel González Escudero. 

¶ D. Ramón Faustino Muñoz Cazallas. 

¶ D. Francisco Sánchez Martínez. 

¶ D. José Antonio Villajos Espinosa. 

 

Compañeros distinguidos por 25 años de profesión: 

 

¶ D. Jesús Manuel Aguirre Prado. 

¶ Dª. Consolación Amaro Dura. 

¶ D. Pedro Pablo Delicado López. 

¶ D. Pablo Antonio Franco Cornejo. 

¶ D. Alfonso García Cámara. 

¶ D. Eusebio Gómez García. 

¶ D. Juan Antonio López García. 

¶ D. César Manuel López Martín. 

¶ D. Pedro Luis Lorente González. 

¶ D. Luis Miguel Moreno Dorado. 

¶ D. Juan José Moyo Cabello. 

¶ D. José Manuel Ortega Montoya. 

¶ D. Jesús Pedro Plaza Calonge. 

¶ D. Miguel Ángel Romero del Burgo. 

¶ D. Javier Rosa Ruíz. 

¶ D. Nicolas Rubio Carrasco. 

¶ D. Dionisio Sánchez Minguillan. 

¶ Dª. Mª Teresa Sánchez Muñoz de la 

Nava. 

¶ D. José Julián Santos Salazar. 

¶ D. José Luis Tejero Arias. 

 

 

 

Premio a los Mejores Trabajos Fin de Grado. 

Premios al Mejor Trabajo Fin de Grado a los alumnos de la promoción 2023/20 24: 

V Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén (EIMIA) a: 

Dª. Marta Pilar Martínez Castillo . 



 

por su trabajo titulado  ȰDesarrollo de equipo experimental para auscultación 

acústica y funcional en carreteras ȱȢ 

V Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial  de Ciudad Real a: 

D. Enrique Mota Cortés. 

por su trabajo titulado  Ȱ#ÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÔÅÊÉÄÏ ÔÕÍÏÒÁÌ ÅÎ ÉÍÜÇÅÎÅÓ 

(ÉÐÅÒÅÓÐÅÃÔÒÁÌÅÓ ÄÅ "ÉÏÐÓÉÁÓ ÄÅ ÍÁÍÁȱȢ 

V -Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas: 

Dª. Victoria  Navas Rivero. 

por su trabajo titulado  Ȱ%ÃÏÎÏÍþÁ ÃÉÒÃÕÌÁÒ ÅÎ ÃÁÔÁÌÉÚÁÄÏÒÅÓ ÈÅÔÅÒÏÇïÎÅÏÓȡ 

Recuperación y reutilización de metales críticosȱȢ 

El Premio está dotado con una cantidad en metálico y la entrega de un trofeo en la cena de 

hermandad, con motivo de la celebración de nuestro Patrono.  

 

  



 

Reportaje Fotográfico Distinciones  2025 

 

 

  

 

 

 
 

 

D. Eugenio Dueñas Núñez. 

Insignia de Socio de Merito 

de la UAITIE. 

D. Carlos Sánchez Alcaide 

Recoge la distinción 

D. Antonio Ruiz Flores 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

D. Luis Camacho García. 

D. José Arroyo Martín. 

D. Ramón Faustino Muñoz 

Cazallas. 



 

 

 

 
 

 
 

 

 

D. Jesús Manuel Aguirre Prado. 

D. Pablo Antonio Cornejo 

D. Eusebio Gómez García. 






















































































